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Señores supervisores orden de compra 1 19579

Cap¡tán
JHON JAIRO FIGUEROA NINO
Jefe Grupo de Talento Humano Departamento de Polrcía Boyacá
Celular: 3213944496
Correo: ihon fiqueroa'1 2 26@correo ool tc¡a qov co
Dirección; carrera 4 No 29 62
Tunja - Boyacá

lntendente Jefe
FERNANDO MARTINEZ BARRETO
Jefe de Talento Humano de la PolicÍa Metropol¡tana de Tunja (E)

Celular: 3204783518
Correo fernando marti nez@correo policia qov co
Dirección: carrera 11 19 - 85
Tunja - Boyacá

Asuntor notificacrón inicio funciones como supervisor orden de compra 1 19579

Tenrendo en cuenta que ya se cumplió con los requisrtos de perfeccionamlento y aprobacrón 11la orden de

compra 119579 cuyo objeto, ',ADQUISICION DE BENEFICIOS EN ESPECIE DE CARACTER EDUCATIVO,
REiREATTvo y/ó DrDÁcrtco, PARA Los HlJos DEL PERSoNAL AFILIADo A DlREcclóN DE

BTENESTAR SOCTAL DE LA POLTCÍA METROPOLITANA DE TUNJA Y DEPARTAMENTO DE POLICíA
BOYAGÁ CON EDAoES DE 07 A 12 AÑos", por valor de ($ 96743900,00) y en atención a las

descripciones referencias y condiciones técnicas que se rndican en el estudio previo, la guía para la compra
a través de grandes atmacenes y las espeoficaciones técnicas de los productos selecctonados en el

catálogo, de manera atenta y respetuosa me perm¡to not¡ficar el inic¡o de ejecución de la orden de compra a
partir de la fecha en la que se notif¡que al proveedor, @zón pot la cual, deberá tener en cuenta la sigulente
infomación para el trámite del pago:

PRESUPUESTO POR UNIDADES

frEH

I.OTE

UNIDAO OE
OESTINO

RUEROY
DEsacREGAcróN
PRESTIPUES-TAL

oEscRrPcrÓx REC
ESTIMADO

IXPUESTOS
lNcLUtoos

ESn¡AOO
IXPUESTOS
tñcLUtoos

442¡201401{08
OfROS AIENES

fRANSPORfABLES N C

(MEfUN. SIE NESfAR SOCLAT
SAFAP)JUGIJEfES PARA LOS

H JOS DEL PERSONAL POLICIAL
AFIL AOOA DIS]E

31 366 1C0 00

2 ,E80v
M160BSl 4O242{1{03-008

OTROS BIENES
fRANSPORTABLES N C

(DEBOY, B]ENESfAR SOCIAL
SAFAP) JUGUETES PAFiA LOS

HIJOS DEL PERSONAL POL CIAL
AFILIADOA DISIE

002 65 407 800,00

VALOR TOÍAL ESÍIIIAOO 96.7¡(¡.900,00

31 366 iC0,00

65 407 800 C0

ELEMENTOS CARGADOS A TIENDA VIRTUAL DE ACUERDO A LO SOLICITADO

ITEM DESCRIPCIÓN ELEMENTO METUN DE BOY TOTAL VATOR UNITARIO VALOR TOTAL

1
Juego de Mesa Toyng Adivina
Qué Es

95 203 299 s 89.900,00
1 Armable Panda Gigante 10 13 l3 s s 1.900,00 s 1.193 700,00

Armable lvluñeco de Nieve 5 10 s 47.900,00 S 479.000,00
4 Armable Cebra 5 5 10 S 47.9oo,oo s 479 000,00

5 26.880 100,00
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5 Armable Tucán 5 10 s 47.900,00 S 479.ooo,oo
5 Armable BaterÍa 5 28 s 47 900 00 s 1.341.200,00
7 Gran Tiburón Blanco 5 10 549 000,00ss s4.900,00
8 Armable Can uro 5 105 S 47 9oo,oo 479.000,00s
9 Armable Dra on 5 5 S s7 9oo,oo 579.000,00s

10 Armable Elefante Africano 22 27 5 47.900,00 S 1.293.300,00
11 Pista Extrema Hot Wheels 15 35 50 s s9.900,00 s 2.99s.000,00

t2 Aven ers
Juego de Mesa Ronda Cuartetos

3515 50 S 22.9oo,oo S 1.145.ooo,oo
Juego de mesa Domino Lata

28 48)o s s1.900,00Aven rS s 2.491.200,00

14 ctal
Juego de mesa Ronda Mt Viaje

20 30 50 s 45.900,00 S 2.295.ooo,oo
Juego de Mesa Ronda
Rompecabezas X 180 Pzas 10

15
38 48

s 39 900,00 S 1.915 2oo,oo

16
Juego de mesa Ronda
Sabelotodo Pixar 10 36 46 S 79.9oo,oo S 3 67s.4oo,oo
Juego de mesa Ronda Desafios
Mentales 10 35t7 45 s 45.900,00 S 2.o6s.soo,oo

25 25 50 S s9.9oo,oo s 2 99s.000,00
Domrnó lata doble 25 25 50 5 69 900 00 s 3 49s 000,00
Juego de mesa Ronda
Sabelotodo Futbol 1020 40 S 99.9oo,oo S 4.995.ooo,oo

27 Jue de Mesa Rum 24 49 S 49.9oo,oo s 2.44s.100,00

22
Parlante portátil VTA Colorfu¡ly
Sfere con Radio FM Bluetooth

41 l2 115 s 9e.900,00 S 11.488.s00,00

23 Cruc rama Clastco
Juego de mesa Ronda

25 283 5 4o.9oo,oo S 1.14s.2oo,oo

24
Juego de Mesa l\4onopolio Tio

2525Rrco P ueno S ss.goo,oo 5 2 79s 000,00
50

Juego de Mesa Toyng Asturias
Bin 41 240 281 S 54 9oo,oo S 1s.426.900,00

26 edrez Clásico 25 19 44 s 35.900,00 s 1.623.600,00
TOTAL s 96.743.900,00

19

PUBLICIDAD TIENOA VIRTUL DEL ESTADO COLOMBIANO

Nota. Se recuerda que todos los documentos del proceso de contratación deberán ser publicados en la
Trenda Virtual del Estado Colombiano, por lo que pueden ser descargados o consultados tanto por el
contratista como por el supervtsor, así Estudios previos ¡nvitación, evaluaciones, acta adm¡nistrahvo
adjudicación, minuta del contrato, documentos presupuestales RPC y CDP, adic¡ones, modificacrones,
prorrogas, informes de supervisión, actas de liquidación

Uno de los postulados más importantes de un Estado socral y democrático de derecho es el principro de
publicidad, pues este permite que las actuaciones de las autoridades gocen de vrsibilidad

La Corte Constituc¡onal ha señalado que el princip¡o de publ¡cidad es la garantía que tienen las personas de
conocer las actuaciones judic¡ales y administrativas

Los proponentes o proveedores rnteresados en partrcrpar en los procesos de contratación que se publ¡can
en esta plataforma deban registrarse en el SECOP ll, pues de lo contrario no podrían hacer comentarios a
los documentos del procedimiento, presentar ofertas y en general, segu¡r el procedimiento de selecc¡ón en
línea, pues la plataforma ex¡ge dicho registro para reahzar dichas actuac¡ones

El artícu|o2211171 del Decreto 1082 de 2015 al establecer que «La Entidad Estatal está obligada a
publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrat¡vos del Proceso de Contratación,
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición» se refiere a una actuación de la entidad contratante,
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pues la definición de «Oocumentos del Proceso» del añículo 2211.1 31 lbidem, se refiere a los
documentos elaborados por la entidad contratante

Por lo anterior el supervisor deberá inscribrrse en el SECOP ll (se anexa guía) cualquier duda al respeto
puede solicitar asesoría en el Grupo de Contratos de la Policía Metropol¡tana de Tunja Todos los
documentos que requiera del proceso se encuentran publicados en el SECOP ll

¿Qué tipos de actos deben publicarse en la ryEC?
Los documentos enuncrados en el artículo 3 Def¡niciones del Decreto 151 0 de 201 3 como documentos del
proceso obligatorios de publicación en el SECOP son a) Estudios y documentos previos b) El aviso de
convocatoria, c) los pliegos de condiciones o Ia invitación, d) las adendas; e) la oferta (adjudicataria); 0 el
informe de evaluaciónl g) el contrato, y cualqu¡er otro documento expedido por la Entrdad Estatal durante el
proceso de contratac¡ón (informes de supervisión, soportes de pago, actas de liquidación)

oLtfitPtA
La factura electrónica es un documento digital, que tiene los mismos efectos legales que una factura en
pape¡, se expide y recibe en formato electrónico y tiene como objetivo soportar transacc¡ones de venta de
bienes y/o servtcios Operativamente tiene lugar a través de soluciones informáticás, permihendo así el
cumplimtento de las características y condiciones exigidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) en relación con la expedición, recrbo, rechazo y conservación de la informacrón

Fac¡litar la recepción y verificación de la facturación eleclrónica a cargo de los supervrsores e rnterventores
de la entidad, a través del lvlodelo de Recepc¡ón de facturas de venta, notas débito y/o Crédito implementado
por La Administración del SllF Nación, de legal cumplim¡ento a partrr del mes de abril de 2021

St el supervrsor no tiene usuario deberá solicitarlo ante el grupo de Contratos de la Policia Metropolitana de
Tunja

ACTAS DE LIQUIOACIÓN
De acuerdo a ta Ley '1 '150 de 2OO7 en su ARTÍCULO 1 1 DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACION DE LOS
CONTRATOS La Lqurdación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término frjado en los
pliegos de condicrones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto De no existir
tal término, la liquidación se real¡zará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiracrón del término
previsto para la ejecución del contrato o a la exped¡ción del acto administrativo que ordene la terminacrón, o
a la fecha del acuerdo que la disponga

En aquellos casos en que el contratrsta no se presente a la liquidación previa notrficacrón o convocatofla que
le haga Ia entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su conten¡do la entidad tendrá la facultad de
liquidar en forma unrlateral dentro de los dos (2) meses s¡guientes, de conformidad con lo drspuesto en el
artículo 136 del C C. A

De acuerdo a la comunicación oficral G5-2022-001299-DIRAF del 1410112022 el informe final y proyecto acta
de liquidación del contrato

De conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, es claro que en la l¡qurdación deben
quedar plasmadas las divergencias que se presentaron durante la ejecución del contrato. convenro u orden
de compra al igual que los ajustes, revrsiones, reconocimiento, acuerdos, conciliación es o las soluciones
que hayan sido dadas a las eventuales divergencias suscitadas durante la ejecución con miras a que las
partes puedan rcalizar la liqu¡dación bilateral o en su defecto para que se surta la liqu¡dación unilateral o de
ser el caso p para que la administración evalúe si es necesar¡o que la liquidacrón se surta por la vía judicial

La Resolucrón No 00090 del 15/01/20'18 "Por la cual se actualiza, mod¡flca y complementa el ¡,Ianual de
Contratac¡ón de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolucrón 03049 de 2014", eslableció que el
supervisor o coordinador debe presentar a más tardar dentro los sesenta (60) días siguientes al vencim¡ento
del plazo de ejecución al Grupo de Contrato el proyecto de liquidacrón del respectivo contrato, convenio u
orden de compra

FUNDAMENTOS NORMATIVOS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA SUPERVISIóN

Ley 1952 de 2019 CAPíTULO ll Deberes, según los numerales:

4 Formular, decid¡r oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los presupuestos
6 Custodiar y cuidar la documentac¡ón e ¡nformación que por razón de su empleo, cargo o functón

conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso e rmped¡r o evitar la sustracc¡ón destrucción,
ocultamiento o utilzac¡ón indebidos
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11 Realizar personalmente las tareas que le sean conf¡adas, responder por el elercicio de la autoridad
que se le delegue, así como por la ejecución de las órdenes que rmparta, sin que en las srtuaciones
anteriores quede exento de la responsabihdad que le incumbe por la correspondiente a sus
subordinados

13 Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo prelación legal o
urgencia manif¡esta

25 Denunciar los delitos, contravencrones y fa¡tas d¡sciplinarias de tos cuales tuv¡ere conocim¡ento
salvo las excepciones de ley

Ley 1952 de 20 19 CAPÍTULO lll Prohibiciones Artículo 39 Prohibiciones A todo servidor púbIco le está
prohibido

3 Solicitar, drrecta o ¡ndirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de
benef¡cios

'18

21

Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación del servicio
a que está obligado
omitrr, retardar o no suminrstrar debida y oportuna respuesta a las pet¡crones respetuosas de

los partjculares o a solicitudes de las autoridades. así como retenerlas o enviarlas a destinatario
diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento
Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públicos, personas que no reúnan los requisitos
constitucionales legales o reglamentarios, o darles posesión a sabiendas de tal situación
Dar lugar al acceso o exhibrr expedientes, documentos o archivos a personas no autorizadas
Gestionar directa o indirectamente, a título personal. o en representacrón de terceros, en asuntos
que estuvreron a su cargo

Ley 1952 de 2019, LIBRO ll, CAPíTULO l, Faltas gravís¡mas Artículo 55. Faltas relacionadas con el servrcro
o la función pública

Suministrar datos inexactos o documentaclón con
realidad u om¡tir información que tenga inctdencta
cargo o en la carrera, o en las promoctones o
admrnistratrva

Artículo 40 lncorporación de inhabilidades, impedrmentos. incompatibilidades y conflicto de tntereses Se
entienden incorporados a este código las inhab¡lidades, impedimentos, rncompatibilidades y conflicto de
¡ntereses señalados en la Constitución y en la ley

Artículo 41 lnhabilidades sobrevrnrentes. Las rnhab¡l¡dades sobrevinientes se presentan cuando al quedar
en firme Ia sanción de destitución e inhabil¡dad general o Ia de suspensión e inhab¡lidad especiat o cuando
se presente el hecho que las generan el sujeto d¡sciplinable sancionado se encuentra elerciendo cargo o
función pública d¡ferente de aquel o aquella en cuyo ejercicio cometió la fatta objeto de ia sanción En tal
caso, se le comun¡cará al actual nominador para que proceda en forma inmediata a hacer efectivas sus
consecuencras

Artículo 42 üras inhabilidades También constituyen inhabilidades para desempeñar cargos públicos, a
partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes:

1 Además de la descrita en el nc¡so final del artículo 122 de la Constitu-ción Política, haber sido
condenado a pena privativa de la liberlad ma-yor de cuatro años por delito doloso dentro de los diez años
anter¡ores, salvo que se trate de delito político
Esta ¡nhabilidad tendrá una duractón igual al término de la pena privativa de la libertad.
2. Haber s¡do sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últi-mos cinco (5) años por faltas
graves o leves dolosas o por ambas Esta rnhabilidad tendrá una duración de tres años contados a partir
de la ejecutofla de la última sancrón
3 Hallarse en estado de interd¡cción ludic¡al o inhabilitado por una san-crón disciplinaria o penal, o
suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de esta, cuando el cargo a desempeñar se relacione
con la misma
4 Haber sido declarado responsable fiscalmente

Parágrafo 1' Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será ¡nhábil para el ejercicio de cargos
públicos y para contratar con el Estado durante los cinco (5) años siguientes a la ejecutoria del fallo
correspondiente Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago
o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del
boletín de responsables fiscales

7

I

15

6 contenidos que no correspondan a la
en su vinculación o permanencia en el
ascensos o para Justificar una situación
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Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quren haya sido declarado responsable
fiscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiere sido exclutdo del boletín de

responsables fiscales, cont¡nuará siendo inhábil por cinco años si la cuantía, al momento de la declaracrón

de responsabilidad fiscal, fuere supenor a 100 salarios mín¡mos legales mensuales vigentes; por dos años
si ta cuantÍa fuere superror a 50 sin exceder de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes; por un

año si la cuantía fuere superior a 10 salarios minimos legales mensuales vigentes s¡n exceder de 50, y por

tres meses si la cuantía fuere igual o tnferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes
Parágrafo 2" Para los fines previstos en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política a que se

refiere el numeral 1 de este artículo, se entenderá por delrtos que afecten el patrimonio del Estado aquellos
que produzcan de manera directa les¡ón del patrimon¡o público, representada en el menoscabo, disminución,
perjutcio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una

conducta dolosa, cometida por un servidor pÚblico

Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especificar sr la conducta obleto de la misma constituye
un delito que afecte el patrimonio del Estado

Artículo 44 Conflicto de intereses Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un

asunto cuando tenga interés particular y drrecto en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su

cónyuge compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes denfo del cuarto gredo de

consangurnidad, segundo de afinidad o primero civil, o su soc¡o o socios de hecho o de derecho
Cuando el interés general, propio de la función públ¡ca, entre en conflicto con un interés particular y directo

del servidor público deberá declararse impedido

Artículo 45 E)densión de las inhabilidades, rncompat¡bilidades e impedimentos Las rnhabilidades,

incompatibilidades e impedrmentos señalados en la ley para los gerentes, directores, rectores, mlembros de

luntas directivas y funcionarios o servidores públicos de las empresas industriales y comerciales del Estado

y soc¡edades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas autofldades de los niveles

departamental, distrital y municipal

Artículo 56. Faltas relac¡onadas con el régimen de incompat¡bilidades, inhabilidades, impedimentos y
conflictos de intereses

'1 Actuar u omitir, a pesar de la existencra de causales de incompatibilidad, inhabilidad y conflicto de
intereses, de acuerdo con las prevtsiones constitucionales y legales
2 Nombrar, designar elegir, postular o interven¡r en la postulación de una persona a sabiendas de que

en ella concurre causal de inhabilidad, incompatib¡lidad o conflicto de intereses
3 Contraer obligacrones con personas naturales o jurídicas con las cuales se tengan relaciones oficiales
en razón del cargo que desempeña violando el rég¡men de rnhabilidades e incompatrbilidades señaladas
en las normas vigentes.
4 Prestar, a tÍtulo personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia, representación o asesoría
en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por el

término de un (1) año después de la dejación del cargo, con respecto del organrsmo entidad o
corporación en la cual prestó sus servicios, y parc la prestación de servicios de asistencia,
representacrón o asesoría a quienes estuvreron sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación
de la entidad, corporación u organismo al que haya estado vinculado
Esta incompatibilidad será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los cuales el
servidor público conoció en ejercrc¡o de sus funciones
Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejerc¡cio de sus funcrones aquellos de
carácter particular y concreto que fueron obleto de decisión durante el ejercicio de sus funcrones y de
los cuales existen sujetos claramente determinados
5 No declararse impedido oportunamente, cuando exista la obligación de hacerlo, demorar el trámite
de las recusaciones, o actuar después de separado del asunto.

Resolución 00090 de 2018
De acuerdo a lo anteflor la Policía Nacional emitió la Resolucrón 00090 de 2018 "Por la cual se actuahza,
modfica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución
03049 de 2014', en la cual se ha reiterado que entre los deberes que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993,
impone a las entidades estatales para la consecución de los fines de la contratac¡ón estatal, se señala en el
numeral 1o "exigirán del contratrsta la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, igual exigencra
podrán hacer al garante"

Deben tener en cuenta que una superv¡sión, es el con,unto de funciones desempeñadas por una persona
que se encarga de ejercer el control de ejecución de un contralo, cualqurera sea su modal¡dad Cuando las
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funciones mencionadas sean ejercidas por un funcionario de planta de le denominara SUPERVISOR y
cuando se trate de una persona natural o jurídica que para tales efectos sea contratado a través de una
consultoría, se le denominara INTERVENTOR

Cuando se celebran contratos o convenros interadministrativos, en los que una entidad pública se encargue
de contratar para la Policía Nacional la adquisición de bienes, servicios o la construcción de obras, para
verificar su cumplimiento se delegara un funcionar¡o como COORDINADOR del respectrvo contrato o
convenio En tales eventos, el ordenador del gasto establecerá el perfil del funcronario con arreglo a las
particulafldades del objeto contractual
Como principales finalidades de la SUPERVISIÓN y/o INTERVENTORiA tenemos entre otras:

. Garantizar Ia eficiente y oportuna rnvers¡ón de los recursos asignados al contrato. Asegurar que el contratista se ciña a los plazos, térmrnos, condiciones técn¡cas y demás prevtsiones
pactadas en el contrato o convento
. Mantener permanente comunicacrón con el contratista y las dependenc¡as de la rnstitución
involucradas en la ejecución del contrato. Velar porque la ejecución del contrato o convenio no sufra interrupciones injustifi(=bles
' Buscar en la medida de lo pos¡ble, que no se generen confl¡ctos entre las partes y adoptar las
medidas necesarias para soluctonar eventuales controvers¡as

Las funciones del SUPERVISOR y/o INTERVENTOR de un contraato o convenio ¡nvolucran
actividades de:

A. De carácter Adm¡n¡strativo:
Acopiar la documentación producida en la etapa previa al contrato, con el propósito de contar con la mayor
informacrón sobre el oflgen del mtsmo

1 Efectuar el acompañamiento del contratista, colaborándole en todos aquellos aspectos que
dependan de la entidad, sirvréndole de canal de comunrcación con las dependencias, evitando que sus
decisrones interfieran tn justif rcadamente en las acciones y actividades del contratrsta
2 Exigir al contratista la ejecución oportuna e idónea del objeto contratado.
3 Ver¡ficar que existan los permisos y licencias necesarios para la eiecucrón del contrato
4 Llevar control sobre la correspondencia que se produzca con el contratista, durante la ejecución del
contrato con el fin de que la admin¡stración intervenga oportunamente frente a las solicitudes
presentadas
5 Organizar Ia documentación que se genere durante la ejecución del contrato, manteniéndola a
disposrción de los interesados y remit¡r copia de la misma al grupo de contratos o a la dependencia que
haga sus veces.
6 Programar y coordinar según corresponda reuniones periódicas para analizar el estado de ejecucrón
y avance del contrato o conven¡o.
7 Ex¡g¡r el cumplimÍento de las normas de seguridad social, segundad industrial y sistema de gestión
de la seguridad y salud en el trabajo, en lo que corresponda
8 Llevar control sobre la eiecución y cumplmrento cabal de las obligaciones asumidas por razón del
contrato o convenio celebrado, informando en forma peflód¡ca a la dependencia encargada de contratos,
la forma en que las prestac¡ones originadas en el contrato se vienen cumpliendo
I Exped¡r las cerlificaciones que se requieran para efectos de trámites administrativos, sobre la
ejecución del contrato o convenro a su cargo
10 Requerir por escrito al contratista cuando quiera que éste no ejecute, o ejecute indebida o
tardíamente las obligaciones surgidas del acuerdo negocial o convencional
ll.lnformar en forma inmediata y por escrito a la dependenoa encargada de contratos, cualquier
anoma¡ía en la elecución del contrato indicando la activrdad desplegada en materia del control de
ejecuc¡ón del contrato, con el fin de poner a consideración la procedencia de la aplicación de las
sanciones prev¡stas en el acuerdo

B. De carácter técnico:
1. Verificar y aprobar la localización de los trabajos y de sus condrciones técnrcas para rnrcrar y
desarrollar el contrato Constatar, según sea el c€so, la existencia de planos, diseños, estud¡os, cálculos
espec¡ficaciones y demás consideraciones técnicas que esttme necesaflas.
2 Verificar que el contrat¡sta sumrnistre y mantenga el personal o equipo ofrecido, con las condrciones
e idoneidad pactadas y exigir su reemplazo cuando se estime necesario
3 Estudiar y analzat los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaoones al

contrato En caso de que se requiera modificaciones estas deberán someterse a consideración del
respectivo ordenador, previo concepto del supervisor/interventor
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4 Controlar el avance del contrato con base en el cronograma prevrsto y recomendar los ajustes que
se cons¡dere pertinentes.
5 Controlar e inspeccionar permanentemenle la calidad de la obra, equipos materiales, bienes,
rnsumos y productos En cumplimiento a lo anterior ordenará y supervisará los ensayos o pruebas
necesarias para el control de los mismos
6 Verificar, cuando sea del cáso, el reintegro a la entidad de los equipos, elementos y documentos
suministrados por ella, constatando su estado y cantidad
7 Abrir y llevar el libro o bitácora para regrstrar en él las novedades, órdenes e instrucciones impartidas
durante el plazo de ejecución del contrato
8 Certificar el cumpftmrento del contrato en sus diferentes etapas de ejecución
9 Exrgrr que los bienes, servrcios u obras contratados se alusten a los requisrtos previstos en las
normas técnicas obligatorias y a las especificaciones y caracteríslicas consignadas en el respectivo
co ntrato
1O Veriflcar la entrega de los bienes, obras o servrcios de conformidad con las estipulaciones
contractuales, suscribiendo el acta de recibo correspondiente o exp¡diendo las constanc¡as de
prestación del servicio a satisfacción
1'1 Expedir la constancia de correcto funcionamiento de los bienes entregados e rnstalados por el
mntratista, cuando el objeto del contrato determine tal obligacrón

C. De carácter F¡nanciero:
1 Constatar que el contratista cumpla con los requisitos para la entrega de¡ anticrpo pactado y verificar
su correcta inversrón Para este efecto, deberá exigir según corresponda, la presentación del programa
de util¡zación de personal y equipos durante la ejecución del contrato, el programa de flujo de fondos
del contrato y el programa de inversión del anticipo
2 Controlará y manejará en forma conjunta con el contratrsta, la cuenta bancaria separada, que se
abra a nombre de éste y de la entidad, para la admin¡stración de los recursos entregados al contratista
a título de anticipo en aquellos contratos cuyo monto sea superior al 50% de la menor cuantía
3 Revisar las solicrtudes de pago formuladas por e¡ contratista y llevar el reg¡stro cronológtco de los
m¡smos al igual que de las deducciones y ajustes efectuados
4 lnformar a la dependencia encargada de contratos o la que haga sus veces, la existencia de
situaciones que incidan o alteren el equilibrio económico o financiero del contrato con el fin de que se
analice la situación y de ser procedente se adopten los mecanismos para la actualización o revisión de
preoos
5 Veriflcar que el contrato esté debidamente soportado con los recursos presupuestales requeridos,
informando a la dependencia de contratos o a la que haga sus veces, para que se soliciten las
disponibilidades presupuestales que se requ¡eran.

D. De carácter legal:
1 Una vez suscrito el contrato, verificar con la dependencia encargada de contratos o la que haga sus
veces, la constitución y aprobación de las garantÍas exigidas y velar durante el tiempo de e,ecucrón del
contrato, que las mismas permanezcan vigentes En el evento de constatar que las garantias requeridas
en el respectivo contrato no se han otorgado, exrgir su const¡tucrón
2 Velar por el cumpl¡miento de las obligaciones laborales que se generen con ocasión del contrato
3 Analizar las reclamacrones que presente el contratista y formular las recomendac¡ones a que haya
Iugar
4 Suscribir las actas que se requieran de acuerdo con la naturaleza y objeto del contrato, ¡ncluida el
acta de iniciación del convenio o contrato, cuando taltrámite haya sido previsto en elacuerdo contractual
o convenc¡onal, remiliendo copia a la dependencia encargada de contratos o la que haga sus veces
5 Preparar con el contratista, dentro del plazo señalado en el acuerdo, el acta de liquidación del
conlrato y proyectar la liquidación un¡lateral del mismo, cuando las circunstancias as¡ lo exijan
Documentos que deberá remitir a la dependencia de contratos para su revisión, aiustes y trámite que
corresponda y en el que indicará, además de las generalidades propias de la liquidación, los pagos
efectuados al contratista y los saldos a favor de éste o de la ent¡dad
6 Emitir concepto por escrito sobre la viabilidad, conveniencia y pertinencia de la adición del contrato,
su prorroga, modifrcaciones, suspensrones, cesrones o cualquier otra eventualidad contractual,
emrtiendo el concepto técnico que le corresponda El escrito respect¡vo deberá allegarse a la
dependencia de contratos o la que haga sus veces, con una antelación no inferior a cinco días hábiles
de la fecha de vencimiento del plazo de ejecución delcontrato, con elfrn de que se adelanten los trámites
a que haya lugar.
7 Rendir los informes que le sean requeridos y los que se hayan previsto en el contrato o convenio
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I Abstenerse de impartir ordenes verbales o suscribir documento que modifiquen o alteren tas
condic¡ones pactadas en el contrato, prerrogativa que sólo corresponde al ordenador
9 Comunicar a la dependencia encargada de contratos o la que haga sus veces, en forma oportuna
cualquier s¡tuación que no haya sido posible solucionar en su cond¡ción de supervisor / intervenlor con
el contratista a f¡n de que sea considerada y se adopten las medidas que sean del caso
10 Verificar que el contratista cumpla con las oblgaciones de carácter laboral con el personal que
emplee para la elecución del contrato y las relatrvas a los aportes al srstema de seguridad social integral
y el pago de los aportes parafiscales
1'1 Para las rnterventorÍas de los contratos de obra además de las func¡ones aquí establecidas y las
consignadas en el respetivo contrato el supervisor/ rnterventor deberá dar cumplim¡ento a lo señalado
en el Decreto 2090 de 1989 y demás normas que regulen la materia
12 Las demás que de acuerdo con la naturaleza del contrato y las disposiciones contractuales y legales
le correspondan

Las funciones que se relacionan a cargo de los supervisores o interventores serán cumplidas de conformidad
con Ia adecuación de las m¡smas a la modalidad y naturaleza del contrato o convenio de que se trate,
cons¡derándose para ello ¡gualmente las órdenes de compra

Todas encaminadas a verificar el cumphmrento de los compromrsos contractuales y la satisfacción de ¡os
rntereses estatales, de conformrdad con lo señalado en el artÍculo 3. del estatuto contractual

Es Impoñante tener presente que: el funcronario que sea designado como supervisor de un contrato o
convenro, así como el tercero contratado para e¡ ejercicio de rnterventoría, tenga la RESPONSABILIDAD de
ejercer en forma opoñuna, eficiente y eficaz el control que garantrce a la Administrac¡ón el apropiado
desarrollo y ejecucrón del objeto contractual, al igual que el cumplimrento a cabal¡dad de las obligacrones
convencionales Responderá por sus actuaciones y omisiones en los temrmos señalados en la Ley 80 de
1993

De igual forma "me permito recordar que el incumplimiento a las ordenes se encuentra tipificado como falta
grave en la ley '1015 de 2006 en su artículo 35 numeral 10, además de lo establecido en el código penal
militar ley 522 de 1999 en su artículo 1 1 5"

LEY 1474 0E 20',11

ARTíCULO ¡t4. SUJETOS DtSCtPLINABLES. Et artícuto 53 de ta Ley 734 de 2002, quedará así:

El presente régimen se aplica a los particulares que cumplan labores de interventoría o supervisión en los
contratos estalales; también a quienes ejerzan funciones públicas, de manera permanente o trans¡toria, en
lo que tienen que ver con estas, y a quienes administren recursos públicos u oficiales

Se entiende que e,erce función pública aquel partrcular que, por disposición legal, acto admrnistrativo,
convenio o contrato, realice funciones admrnistrativas o actividades propias de los órganos del Estado, que
perm¡ten el cumplimiento de los cometidos estatales, así como el que ejerce la facultad sancionadora del
Estado; lo que se acreditará, entre otras manifestaciones, cada vez que ordene o señale conductas, expida
actos unilaterales o ejeza poderes coercitivos

Admin¡stran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custodian, lqurdan o disponen el uso de
rentas parafiscales, de rentas que hacen parte del presupuesto de las entidades públicas o que estas últimas
han destinado para su utilización con fines específicos

No serán discipInables aquellos partrculares que presten servicios públicos, sa¡vo que en ejercicio de dichas
act¡vidades desempeñen funciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios de las normas
disc¡plinarias

Cuando se trate de personas juridicas la responsabilidad d¡sciplrnaria será exigible del representante legal o
de los m¡embros de la Junta Drrectiva

ARTíCULO 83 SUPERV|S|ÓN e TNTERVENTORÍA CONTRACTUAL Con el fin de proteger la moralidad
admtnistratrva, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad
contractual, las entidades púbhcas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del

objeto contratado a través de un superv¡sor o un interventor, según corresponda

La supervisrón consistirá en el seguimiento técnico, admrnistrativo, financ¡ero, contable, y jurídico que sobre

el cumpl¡m¡ento del objeto del contrato, es ejerc¡da por la m¡sma entidad estatal cuando no requreren

conocimientos especializados Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a

través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos
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La interventoría consistirá en el seguim¡ento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una
persona natural o jurídrca contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato
suponga conocrmiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extens¡ón del mismo lo
justifiquen No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del
contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técn¡co, financrero contable, jurídico del
objeto o contrato dentro de la interventoría

Por regla general, no serán concurrentes en relac¡ón con un mismo contrato, las funciones de supervisión e
interventoria Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual en el
contrato respechvo de rnterventoría, se deberán indicar las act¡vidades técnicas a cargo del interventor y las
demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervrsor

El contrato de lnterventoría será supervisado d¡rectamente por la entidad estatal

Parágrafo Pr¡mero En adicrón a la obligación de contar con interventoría, teniendo en cuenta la cápacidad
de la entidad para asum¡r o no la respectiva supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artÍculo
32 de la Ley 80 de 1 993 los estud¡os previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantÍa de la
entidad, con independencia de la modalidad de selección, se pronunc¡arán sobre la neces¡dad de contar con
interventoría

Parágrafo Segundo El Gobierno Nacional reglamentará la matena

ARTÍCULO 84 FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES LA

supervisión e interventoría contractual ¡mplica el seguimiento al ejercicio del cumplimrento obligacronal por
la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratrsta.

Los rnterventores y supervisores están facultados para solic¡tar informes, aclaraciones y explicaciones sobre
el desarrollo de la elecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad
contratante de los hechos o circunstancias que puedan constiturr actos de corrupc¡ón tipificados como
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumpl¡miento del contrato, o cuando tal
rncumplimiento se presente.

Parágrafo 1 El numeral 6, 7 del artículo 54 de la Ley 1952 de 2000 quedará asi:

6 No exigir, el supervisor o el interventor, la cal¡dad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad
estatal, o en su defecto, los exigi-dos por las normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a
satrsfaccrón obra que no ha sido ejecutada a cabalidad
7 Omitir, el supervisor o el ¡nterventor, el deber de informar a la ent¡dad contratante los hechos o
orcunstancias que puedan constituir actos de corrupción tip¡ficados como conductas punibles, o que
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumpl¡miento

Parágrafo 2 Adiciónese la Ley 80 de 1993 artículo 8, numeral 1 , con el siguiente literal

k) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad contratante relacionada con el
rncumpl¡miento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupcrón
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato

Esta rnhab¡l¡dad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto
administrativo que así lo declare, previa la actuación administratrva correspond¡ente

PaÉgrafo 3 E¡ interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un posible incumplimiento
del contrato vig¡lado o principal, parcial o total, de alguna de las obligaciones a cargo del contratista, será
solidariamente responsable con éste de los per.iuicios que se ocasionen con el incumplimiento por los daños
que le sean imputables al interventor

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de un
contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para salvaguardar
el ¡nterés general y los recursos públicos involucrados, será responsable soltdariamente con éste, de los
perlurc¡os que se ocasronen

Parágrafo 4 Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidafldad se apl¡cará en los térmrnos
previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, respecto del régimen sancionatorio

ARTíCULO 86 IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPL¡MIENTO LAS
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administrac¡ón Pública podrán declarar el
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incumplimiento, cuantificando los perju¡cios del mrsmo, rmponer las multas y sanciones pactadas en el
contrato, y hacer efectiva la cláusula penal Para tal efecto observarán el siguiente proced¡miento:

Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la ent¡dad pública lo citará
a aud¡encia para debatlr lo ocurndo En la crtación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la
soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuacrón y
enuncrará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuenc¡as que podrían derivarse para el
contratista en desarrollo de la actuación En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización
de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida Ia naturaleza del contrato y
la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales En el evento en que la
garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de Ia misma manera

El desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su de¡egado presentará las circunstancias de hecho que
motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias
que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación Acto seguido se concederá el uso de
la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus
descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvert¡r las
presentadas por la entidad.

Hecho lo precedente medrante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la
audiencia y la cual se entenderá notifrcada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la
imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumphmiento Contra la decisión así proferida sólo
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencra La decisión
sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia

En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la ent¡dad o su delegado, podrá suspender
la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criteno necesario para ailegar o practicar
pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualqu¡er otra razón debidamente sustentada,
ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa En todo caso, al adoptar la
decis¡ón, se señalará fecha y hora para reanudar la aud¡encia. La entidad podrá dar por termrnado el
procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de s¡tuación de
incumplimienlo

ARTíCULO 118 DETER¡iIINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD
FISCAL El grado de culpab¡lidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la
culpa grave

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mrsmos hechos haya sido condenado
penalmente o sancionado d¡sciplinariamente por la comisrón de un delito o una falta disciplinaria imputados
a ese titulo

Se presumirá que el gestor f¡scal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos

Cuando se hayan elaborado pl¡egos de condicrones o térmrnos de referencia en forma ¡ncompleta, ambigua
o confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o decisiones técnicas que afectaran la integridad
patrimonial de la entidad contratante

Cuando haya habido una omisrón injustificada del deber de efectuar comparaciones de precios, ya sea
mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo de los ofrecimientos recib¡dos y se
hayan aceptado sin lustiflcacrón objetiva ofertas que superen los precios del mercado

Cuando se haya omitrdo el cumplimiento de las obligac¡ones propias de los contratos de ¡nterventoria o de
las funciones de supervisión, tales como el adelantamiento de revisiones periódicas de obras, brenes o
servrcios, de manera que no se establezcá la correcta ejecucrón del objeto contractual o el cumplimiento de
las condiciones de calidad y oportunidad ofrecidas por los contratistas

En comunicación oficial GS-Z022-001299-DIRAF del 1410112022 se recomienda.

De la obligaciones, prohibiciones y responsabil¡dades propias de la supervis¡ón
La superv¡sión o interventoría está constituida por el conlunto de funciones desempeñadas por una persona

que se encarga de ejercer el control de ejecucrón de un contrato, orden de compra o convenio, cualquiera
sea su modalidad

El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 supervisión e lnterventoría señala ( ) la supervisión consistirá en el

seguimiento técnico, admintstrativo financrero, contable, y juridico que, sobre el cumpl¡miento del objeto del

coñtrato, es eJercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados Para
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la superv¡sión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación
de servicios que sean requeridos ( )

Responsabrldades de los supervisores o coordinadores
El funcionario que sea designado como supervisor o coordinador de un contrato, orden de compra o
convenio, así como el tercero contratado para el ejercic¡o de interventoría, tendrán la responsabilidad de
ejercer en forma oportuna, eficiente y eficaz el control que garant¡ce a la adm¡nistración el aproprado
desarrollo y eJecución del objeto contractual, al igual que el cumpl¡mrento a cabalidad de las obligacrones
convencionales Responderá por sus actuaciones y omis¡ones en los términos señalados en los articulos 6
y 90 de la Constitución Política de Colombia, las leyes 80 de 1993, 610 de2000,734 de20221474 de2011
y Ley 1952 de 2019 o las normas que las adicionen, modiflquen o sushtuyan

Con arreglo a las anteriores d¡sposrciones, se generarán responsabilidades de carácter civil, penal, fiscal y

disciplinario par los supervisores, interventores o coordinadores, por las faltas que se cometan en el ejercicio
de las funciones

Prohibic¡ones al supervrsor / coordinador / interventor

Al supervisor, coordinador o interventor le estará prohibido:
. Adoptar decisrones que impliquen la modificación del contrato, orden de conpra o convenio o el
incremento del valor inicral del negocio juridico, o cambio en las especificaciones que impliquen mayores
o menores cantidades de obra, de servicios, de b¡enes, o de su plazo
. Solicitar o recibir directa o indirectamente, para si o un tercero, dádivas, favores o cualquier otra
clase de beneficios o prebendas del contratista
. Retardar denegar u omitrr cualquier asunto que le corresponda atender por razón de sus funciones
. Constituirse en acreedor o deudor del contratista o de cualquier persona interesada en el contrato
cuya ejecución controla
. Facilitar acceso indebido a la información del contrato
. Gestronar indebrdamente a título personal asuntos relacionados con el contrato
. Exigrr al contratrsta renuncias a cambio de modificaoones o adiciones al contrato
. Exonerar al contratista del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones
. Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los part¡culares en
relación con la ejecucrón de la orden de compra, contrato o convenio

Obligaciones. Exigir al contratista o conviniente la ejecución oportuna de las obligaciones o compromisos
adquiridos en virtud del negocio jurídico celebrado, considerado para ello, las garantÍas constituidas con
ocasión del contrato y las demás medidas establecidas en el acuerdo, para los efectos enunciados.
. Ejercer un conlrol adecuado a la ejecución del contrato, orden de compra o convenio, con el fln de
corregir en el menor tiempo pos¡ble, los errores o situaciones que puedan generar el eventual
rncumplimrento de las obligaciones o comprom¡sos pactados
. Exigir al contratista e¡ cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato, orden de compra o
convenro
. lmpartir ¡nstrucc¡ones al contratrsta o conviniente sobre el cumplimiento de sus obligaciones. Exigir la información que se considere necesario con el fin de elaborar las obligaciones que su
actividad le demanda, con pleno conocimiento de los distintos aspectos contractuales. Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones, las ordenes e instrucciones que imparta son de
obl¡gatorio cumplimiento siempre y cuando estén en concordancta con la ley y lo pactado en el
correspondiente acuerdo contractual o convenc¡onal. Sugerir las medrdas y efectuar las recomendac¡ones que considere necesarias para la me¡or
ejecuc¡ón del acuerdo
. Verificar que los sitios de entrega de los elementos, ubicación de materiales, prestación de servicios
corresponda al señalado en el contrato o convenio
' Elaborar todas las actas que se requieran en el desarrollo del contrato, orden de compra o convento,
las que deben ser fechadas en la oportunidad en que se ¡evantan y a su vez suscfltas por é1, por el
contratista o convin¡ente y en aquellos eventos en que se requiera, por el ordenador del gasto de la
respectiva unidad po[cial
' Garantizar la ef¡ciente y oportuna ¡nversión de los recursos asignados al contrato, orden de compra,
o convenro
' Asegurar que el contratista o convinrente se ciña a los plazos, términos, condiciones técnrcas y
demás presiones pactadas en el contrato, orden de compra o convenio

1DS - OF 0001
VER: 6

Págrna 11 de 14 Aprobaoón 0ZAü2023



Págrna 12 de 14 Aprobaoón 0210812023

. Mantener permanente comunicación con el conlratista y las diferentes dependenc¡as de Ia instrtucrón
involucradas en la e.¡ecucrón del contrato, orden de compra o convenio no sufra interrupciones
in just¡flcables.

' Mantener informada a la entidad (unidad policral) de los hechos o circunstancias que puedan
constitu¡r actos de corrupción tipificados como conductas pun¡bles, o que puedan poner o pongan en
riesgo el cumpl¡m¡ento del contrato, orden de compra o convenio, o cuando tal incumpl¡miento se
presente

Las obligaciones y funciones en general del superv¡sor o interventor de un contrato, orden de compra o
convenio, involucran actividades de carácter admrnistratrvo, técnico, financiero y legal, encamrnadas a
verif¡car el cumpl¡miento de los compromisos contractuales, y la satrsfaccrón de los intereses estatales, de
conform¡dad con lo señalado en el artículo 3 del Estatuto Contractual

Mediante comunicacrón oficial GS-2022-007405-5EGEN del 2610212022, se reitera algunos aspectos
referidos al cumplimiento de lo dispuesto en la normativa legal vigente, relacionados con la supervErón y
liquidación de los contratos y convenros.

Responsabilidad
Los supervisores responderán por sus actuaciones y omisiones en los términos señalados en los artículos 6
y 90 de la Constitución Política, Leyes 80de1993,599de2000,610de2000,734de2002y1474de2O11,
particularmente en las siguientes materiasl

. Responsabrlidad civil - patrimonial, art 90 de la Constitución Política, numeral 2 del art. 26 de la Ley
80 de 1993, Ley 678 de 2001
. Responsabrhdad penal, art 286 a 296 del Cód¡go Penal
. Responsabilidad fiscal, art 4 de la Ley 610 de 2000
. Responsabilidad disciplinaria, art 84 de la Ley 1474 de 201 1 y art 2 de la Ley '1 882 de 2018
. Responsabilidad solidaria, numerales 8 5 y 8 6 del capítulo Vl del Manual de Contratación

Funciones

Están encamrnadas a verificar el cumpl¡mienlo de los compromisos contractuales y la satisfacción de los
intereses estatales, de conformidad con lo señalado en el artículo 3, de la Ley 80 de '1993, desarrollado
ampliamenteenel capítuloXll de la Resolución 00090 del 15 deenerode20l8, aspectos queestán dirigidos
entre otro, a

a De carácter administrativo llevar control sobre la ejecución y cumplimiento cabal de las oblrgaciones
asumidas pot Gzón del contrato o conven¡o celebrado, informando en foma periód¡ca a la dependenc¡a
encargada de contratos, la forma en que las prestaciones originadas en el contrato se vienes
cumpliendo
b De carácter técnico. Exigir que los bienes, servic¡os u obras contratadas se ajusten a los requisitos
previstos en las normas técnicas obl¡gatorias y a las especrficaciones y características consignadas en
el respectivo contrato
c. De carácter financiero Verificar que el contrato esté debidamente soportado con los recursos
presupuestales requeridos, rnformando a la dependencia de contratos o a la que haga sus veces, para
que se solicite las d¡sponibilidades presupuestales que se requreran
d De carácter legal. Rendir los informes que le sean requeridos y los que se hayan previsto en el
contrato o convenio, según la periodicidad concertada por las partes al efecto.

Documentos a tener en cuenta en la supervisión de los contratos:

o Guia pa.a hacer la gestión contractual en el SECOP ll
https://www colomb¡acompra gov co/sites/cce_publidfilesi cce_documentos/20170803_guia_gestion_c
ontractual.pdf
O GU|A GENERAL DE LOS ACUERDO MARCO DE PRECIO
https://www colombiacompra gov co/sites/cce-public/files/cce-documents/cce-gam-gi-01 -

_§ u ia_general_de_los-acu rdo-marco_delcrecio-2 5-07 -2022 pd¡

2 Formatos controlados de consulta para ejercer funciones como supervisor en Ia surte vision
empresarial (svE)

O 2BS.FR.OOIg INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U ÓRDENES DE COMPRA
o 1LA-FR'o140 RECEPCION DE BIENES
O 2BS-FR-0O45 CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS
O 2BS,FR-0066 EVALUACIÓN Y REEVALUACTÓN DE PROVEEDORES
o 2BS-FR-0069 INFORME INCU¡,'IPLIMIENTO CONTRACTUAL
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O 28S-FR.OO23 ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL

Normativrdad de consulta
o Ley 80 de 1993
o Ley 1150 de 2007
o Ley 1474 de 2011
o Ley 1952 de 2019
o ley 2276 de 2022
o Decreto 1OA2 de 2AhOl2O15
o Resoluc¡ón 03049 del 30/07/20'14
o Resolucrón 00090 del 15/01/2018

Atentamente,

oa
Ten ÉREz cASTRo
J efe po de Contratos Policía lvletropolitana de Tunja

Fecha de eleDordoón 11/112023

lJbicáción D \lT IZAOUITAT4 CONTRAIOS 2023lT lzAQUlfAl33 REGALOS 2023 BIESO MEfUN Y DEaOY\OC 119500 DEoAoAÑOshottfcácóñ
rnroo func¡on€s como sup€rvrsor oftlan da compra 119506 docx
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INFORMACION PÚBLICA

Humana

Carera 11 r 9-85 Tunta
Teléfo¡o 604 7405420 Opcrón 5
ñ€1!n oruco@ool,c,a.oov co

ww.po !cL¿.2ov rq
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